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X 

Cargas ded·uc·iblcs. Doozunentos· probatorios. Bienes i~z.ventarin­

dos. Los bienes incluídos en el inventario-balance de un co­
meroiarz.t.e com.o pertenecientes al ntismo el día de szt falleci­
miento deben aceptarse por la oficina liquidadora com·o valo­
res decla·rados po·r los interesados sin perjwicio de comprobar. 
N o son docwmentos eficaces para demostrar la existencia de 
deuda deducible ·ni un acta nota·rial dL• referenci.a n lns lih-rns 
del comerciante ni los libros mismos que no llevan ejecución 
por sí. 

El artículo 95 del Reglamento exige, no sólo prueba indubi­
tada para que sean baja del caudal hereditario ciertas deudas, 
sino que consten en documento con fuerza ejecutiva, como lo sig­
nifica la alusión al artículo 1-429 ·de la ley de Enjuiciamiento civil; 
no tienen tal carácter ni llevan aparejada ejecución un testimonio 
Notarial por exhibición del libro de Inventarios y Balances ni un 
acta Notarial, los cuales no se equiparen a escrituras públicas, toda 
vez que, según el artículo 188 del Reglamento Notarial de 7 de No­
viembre de 192 r, aquéllos son los documentos que autorizlan los 
Notarios a instancia de parte para hacer constar hechos que pre­
sencien. Y a'Clemás porque el testimonio por exhibición no añade, 
según el artículo 327 del Reglamento aludido, ~ficacia alguna al 
documento testimoniado, el cual, por referirse a un libro de co­
merciante, carece de .fuerza ejecutiva. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de JO de Junio de 1926.) 
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XI 

SU~ll:\'!STRO. PLAZO DE PRESENTACIÓN.-E/ de 111W contra/a es de 

i'reinta días desde qu.e se aprobó la liqt¿idación de cargas y, si 

en este plazo no se oto·rga la esc-ritura, el adjud·iJcatario debe ha­

cer decla-ración privada ant.e la ofici.na dOTI"espon.d~ent.e que gi­
rmú liquidación p·rovisional, qtw se cowucrtirá en definitiva a la 

presentación de los documentos, por lo cual debe entenderse 

causado elaoto liquidable, ya sea la adj1tdiclación de la obra ctm 
obligación de suministrar m.ate·riales o sin ella, por el hecho de 

la adjudicación, aunque no haya esc·ritura pública. La distribn­

ción propo·rcional de ejecución de obras y de s·t¿mi.nistro de nm­

ieri.ales ha de estipularse expresamente en el contrato mismo o 

constar en documento que fo·rrne parte in.tegranto del contrato, y 
en otro caso se entendertÍ, y sob·re esa base se liquidará, que el 

su.ministro comprende dos tercios y /a ejecución el tercio restante. 

Esta es la ·doctrina que fija el Tribunal Central, basada en los 
artículos 101, párrafo 4·" y 24, párrafo J." del Reglamento y en 
las sentencias del Tribunal Supremo de I 7 de Febrero de 1922 
y 28 de Marzo de 1923, agregando que debe especificarse en los 
mismos documentos presentados a li·quidar, y no en otros presen­
tados posteriormente, lo que corresponda a cada uno de dichos 
conceptos, siendo las liquidaciones provisionales y debiendo con­
vertirse en definitivas cuando se presente la escritura de adjudi­
cación; si esto ocurre dentro del plazo. reglamentario procede se 
examine la misma por si en ella constan los pliegos de condicio-· 
nes, y en virtud de éstos debe hacerse otra distribución distinta 
de los dos conceptos aludidos de la que por presunción legal fija 
el Reglamento, pues ésta cederá a aquélla. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 27 de Julio de 1926.) 

XII 

A1djudi.oación de muebles pa-ra pago de deudas al. constitui.rse una 
Sociedad que se hace ca·rgo del activo y pasivo de otra. La 

aportación a 1ma 'sociedad anónúJl'a del activo y pasivo total 
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de ot·ra commulitaria, ontregdndose a los socios a.portantes de­
terminado núme·ro de acciones de la nueva ha de t·ributar en 
concepto de adjHd·icación para pago de de·ndas por la diferen­
cia ent·re el valor de las accinnes y el i·m.porte del activo de la 
cornanditari.a, según su úl!imo balance. 

Según el artículo 18, párrafo 2. 0 del Reglamento del impues­
to. si al constituirse una sociedad un socio aporta bienes ele ma­
yor valor •que el de las acciones que recibe, se reputará la dife­
rencia como cesión a la sociedad y se exigirá el impuesto por este 
concepto independientemente de la cesión ; pero, como en el caso 
actual se aporta a la nueva sociedad no sólo el activo de la socie­
dacl coman'flitaria, sino su pasivo, la difen~ncia entre lo aportado 
y las acciones recibidas, tiene un carácter de comisión para pago 
de deudas, por estar encaminada a satisfacer éstas, y en tal sen­
tido debe someterse a tributación, no ya por el aspecto genérico 
de cesión de muebles, sino por el específico de adjudicación para 
pago de deudas; producida de derecho la extinción de la socie­
dad comanditaria por haberse aportado todos sus bienes a la anó­
nima, sin que conste la disolución de aquélla, E-s aplicable el ar­
tículo 18, párrafo 17 del Reglamento, segün el que cuando al di­
solverse una sociedad se traspasa a un socio todo el activo social, 
se exigirá el impuesto, independientemente de lo que se deba pag::tr 
por disolución, bien por la adjudicación en pago o para pago de 
deudas, bien como aídquisición de muebles o inmuebles, según que 
haya o no pasivo, y según la clnse ·de bienes, por el exceso de lo 
que reciba sobre lo que a tírulo de socio debía recibir, y, por otra 
parte, el artículo 8.0

, párrafo 10, previene se exija el impuesto 
en el concepto aludido de ttpara pago de deudas», cuando al di­
solverse una sociedad un socio a quien se a·djudique el activo haya 
de satisfacer el pasivo, precepto que, relacionado con el párrafo 
g.o del mismo artículo, referente a las .herencias, evidencia que 
sólo se requiere adjudicación tácita o presunta, para que exista 
acto liquidable, sin que sea preciso sea expresa, con arreglo al 
artículo 43, párrafo 1 . 0

, s1 hay un hecho del que aquélla se derive, 
y esa adjudicación tácita se infiere del •hecho de que la nueva 
sociedad adquiera las obligaciones al par que el activo de la an­
tigua, ya que éste se halla destinado a cubrir aquéllas, aunque 
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no sean exigibles inmediatamente. No son aplicables las senten­
cias del. Tribunal Supremo de 20 de Marzo de 1906 y 4 de Abril 
de 1911, por referirse a transmisión de bienes a una sociedad, a 
-cambio de acciones, y transformación de una sociedad en otra, 
casos diferentes del actual : si consta que se ha separado un socio 
de la sociedad y no aparece el pago del impuesto, debe instruir­
se expediente ·de investigación. (Acuerdo del Tribunal Central de 
15 de Octubre de 1926.) 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abo¡:odo del Estado. 


